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Señor

JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA ( ATLANTICO)

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

_______________________________________________________________
____________________

E.                                                                              
S.                                                                             D.

 

            REFERENCIA:       Proceso Ejecutivo 2023-00188

            DEMANDANTE:     Banco Bancolombia SA

            DEMANDADO:       Marisol Castro Linares CC 32888858 y Jose Manuel
Zambrano Yañez CC 187087

 

            ASUNTO:               Recurso de reposición en subsidio de apelación.

 

JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA.

C.C. No. 44.158.296 del Municipio de Soledad - Atlántico.

T.P. No. 150.713-D1del Consejo Superior de la Judicatura.
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PROYECTADO POR JOAN VIDUEÑAS 06/09/2023 

Señor 

JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA ( ATLANTICO) 

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

___________________________________________________________________________________ 

E.       S.               D. 

 

 REFERENCIA: Proceso Ejecutivo 2023-00188 

 DEMANDANTE: Banco Bancolombia SA 

 DEMANDADO: Marisol Castro Linares CC 32888858 y Jose Manuel Zambrano Yañez CC 

    187087 

 

 ASUNTO:   Recurso de reposición en subsidio de apelación. 

 

JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, 

me permito, por medio del presente escrito, estando dentro del término, me permito presentar y 

sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra de la 

providencia proferida el 04 de septiembre de 2023 y publicada en estado de fecha 05 de septiembre de 

2023, por medio del cual el Despacho ordenó: “Decretar el desistimiento tácito", en consecuencia, me 

permito manifestar lo siguiente: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El día 23 de mayo de 2023 el Despacho procedió a requerir a la suscrita para realizar la 

gestión de notificación de la parte pasiva con fundamento en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, el cual brinda un término de 30 días contados a partir del día siguiente a la publicación del 

estado, esto es desde el 25 de mayo de 2023, para realizar las gestiones perentorias a la parte actora. 

 

SEGUNDO: El día 26 de mayo de 2023, se entregó el citatorio de la parte pasiva a la empresa 

POSTACOL MENSAJERIA ESPECIALIZADA, el cual fue gestionado por la mencionada empresa 

el día 23 de junio de 2023. 

 

TERCERO: El día 28 de junio de 2023, la empresa POSTACOL MENSAJERIA ESPECIALIZADA 

certificó respuesta positiva del Citatorio remitido días anteriores a los demandados y posterior a ello, el 

día 06 de julio de 2023, apenas se recibieron las constancias positivas, se procedió a poner en 

conocimiento al Juzgado, así mismo se informó que ya se encontraba en trámite la notificación por aviso 

de los demandados. 

 

CUARTO: El día 28 de junio de 2023, se encomendó a la empresa POSTACOL MENSAJERIA 

ESPECIALIZADA realizar el envío de la Notificación por Aviso junto con los anexos de la demanda y 

del proceso, entre ellos, el Mandamiento de Pago a la parte demandada, el cual fue gestionado por la 

mencionada empresa el día 10 de julio de 2023. 

 

QUINTO: El día 12 de julio de 2023, la empresa POSTACOL MENSAJERIA ESPECIALIZADA 

certificó respuesta positiva del Aviso remitido a la parte pasiva y por situaciones de logística entre 

Barranquilla a Bogotá D.C, se obtuvo conocimiento de su respuesta positiva a finales de agosto de la 

presente anualidad. 
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El presente escrito lo interpongo con fundamento en el Artículo 318 del Código General del Proceso, el 

cual me faculta para solicitar la reposición en el término de tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto. 

 

Conforme a la situación procesal que nos atañe, me permito manifestar que me fundamento en la ley 

1564 de 2012, numeral 1, literal B del artículo 317, el cual habla claramente del Desistimiento Tácito y 

sobre el plazo para que el director judicial pueda optar para terminar el proceso cuando quien inicio la 

acción judicial no cumpla su carga procesal. 

 

Así mismo, me basaré en la sentencia proferida por el H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil de 

Decisión, que, en auto del 25 de junio de 2015, Expediente 2012-291 (…), sostuvo que ‘(…), si se inician 

las diligencias idóneas o apropiadas para cumplir la carga o el acto procesal por la parte interesada, es 

viable aceptar que por fuera del término concedido terminé de cumplirse con lo requerido (…)’ caso que 

encuadra totalmente en el presente asunto. 

 

III. ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

 

Según lo anterior, me permito manifestarle al Despacho la realidad material y procesal del expediente de 

la referencia. Como muy bien se informó en el HECHO CUARTO del presente escrito, el día 10 de 

julio de 2023 se entregó el aviso a la parte demandada, dentro del término estipulado por el Juzgado para 

realizar dicha gestión, tal y como lo certifico la empresa de Mensajería: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



PROYECTADO POR JOAN VIDUEÑAS 06/09/2023 

Siendo, así las cosas, la suscrita logra demostrar que la gestión de notificación, mediante el citatorio y el 

aviso, se realizaron el 10 de julio de 2023, dentro del término estipulado por el Despacho, el cual 

culminaba el mismo día 10 de julio de 2023, eso quiere decir que la parte pasiva, señores Marisol Castro 

Linares y Jose Manuel Zambrano Yañez, tienen CONOCIMIENTO del presente proceso, del 

mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos de la misma desde el día 10 de julio de 2023 tal y 

como lo requirió su señoría en el Auto de fecha 23 de mayo de 2023 y como lo reitero en el Auto de 

fecha 04 de septiembre de 2023. 

 

Ahora bien, se dio cumplimiento al artículo 317 de Código General del Proceso, cumpliendo la carga 

procesal impuesta por el legislador dentro de los 30 días ordenados por el Despacho, pero por problemas 

de logística, no fue posible comunicar al Despacho de estas constancias. Siendo así las cosas sería del 

caso terminar el proceso por desistimiento tácito si no fuere porque el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Civil de Decisión, previsualizara esta clase de situaciones que son ajenas a la voluntad de 

la parte actora en cumplir afanadamente con su carga procesal y en la cual, mediante Auto del 25 de junio 

de 2015 perteneciente al expediente 2012-291, se pronunció indicando que 

 

… “si se inician las diligencias idóneas o apropiadas para cumplir la carga o el acto procesal por la 

parte interesada, es viable aceptar que por fuera del término concedido terminé de cumplirse con lo 

requerido” … 

 

Por lo tanto, se cumple lo ordenado jurisprudencialmente por el alto Tribunal, encuadrando que en el 

momento en que su señoría requirió a la suscrita para realizar las gestiones de notificación de la parte 

pasiva, esta inició con la diligencia de citación, aportándola al Despacho dentro del término y posterior 

a ello, con el respectivo aviso, el cual me permito anexar en el presente escrito. Así mismo, conforme el 

pronunciamiento del alto Tribunal y por no lograr aportar las gestiones de notificación durante dicho 

termino de 30 días es pertinente solicitar al Despacho, se aplique la jurisprudencia existente y la cual 

encuadra en la realidad material del presente proceso ya que se cumplió con la carga procesal interpuesta 

por el Despacho. 

 

Por lo manifestado, informo a su señoría que respeto la decisión, pero no la comparto. Aunando en la 

situación, procedo a realizar la siguiente petición: 

 

IV. PETICIÓN ESPECIAL 

 

1. Me permito solicitar se aplique el pronunciamiento del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil de 

Decisión, Auto del 25 de junio de 2015, Expediente 2012-291 (jurisprudencia) en el presente proceso 

conforme las anteriores consideraciones. 

 

2. Me permito solicitar se REPONGA y revoque en su TOTAL integridad la providencia de fecha 04 

de septiembre de 2023, por la cual se decretó LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO del proceso de la referencia conforme las anteriores consideraciones. 

 

3. Se tenga por notificado a la parte pasiva dentro del término dispuesto por el Juzgado.  

 

4. Ordenar seguir adelante la ejecución de la obligación aquí pretendida contra los demandados Marisol 

Castro Linares y al señor Jose Manuel Zambrano Yañez toda vez que ya se cuenta con la medida 

registrada y la parte demandada debidamente notificada. 
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5. Conceder el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente en caso de NO acceder a lo solicitado 

en el numeral primero del presente acápite. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Anexo constancia positiva de notificación por aviso del demandado Marisol Castro Linares la cual 

fue tramitada el 10 de julio de 2023. 

 

2. Anexo constancia positiva de notificación por aviso del demandado Jose Manuel Zambrano Yañez la 

cual fue tramitada el 10 de julio de 2023. 

 

Lo anterior, con el fin de realizar las gestiones pertinentes y de brevedad al caso. 

 

Agradezco la atención prestada y pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

__________________________________________________ 

JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA. 

C.C. No. 44.158.296 del Municipio de Soledad - Atlántico. 

T.P. No. 150.713-D1del Consejo Superior de la Judicatura. 










































































































































































































